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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, diez de febrero de dos mil veintidós 

 

  Para los fines indicados en la respuesta enviada por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi al oficio 062 de fecha 21 de 

septiembre de 2021 se ordena requerir al señor apoderado de la parte 

demandante para que aporte al proceso copia simple completa de la 

Escritura Número 1007 de 1930 de la Notaría Segunda de 

Bucaramanga con transcripción y del folio de matrícula inmobiliaria en 

donde se encuentra la anotación de dicha Escritura.   

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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